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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N441-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 039/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N441-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N441-2023, correspondiente al Servicio relacionado
con la obra pública: Estudio de geotecnia para determinar la capacidad de carga del suelo de la
reserva territorial Zapotlán; en el municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y
Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación
de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al

oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-PSRPP/GI-2023-15O2-01316 de fecha 22 de
noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estedo de Hidalgo, siendo las 09:OO horas del día 20 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, c.P,42jaot los servidores públicos, cuyos nombres, represe ntaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y f¡rmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Flendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de Secretaría de Infraestructura Pública y Désarrollo Urbano sostenible, ello con fundamento en lo
previsto por losArtículos5 Fracción l,'17 Fracción lVy3l Fracciones llyX de la LeyOrgánica de
la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8, ll
fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Regla mento lnterior de la Secreta rfa de Infraestru ctu ra
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técn¡cas y Económicas, lo hace de conform¡dad con
las facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y
Ordenamiento Territorial medlante Acuerdo Delegator¡o de Facultades exped¡do para tal f¡n,
oublicado en el Per¡ód¡co oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposlciones presentadas, se realizó con fundamento
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N441-2023

de H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas pera el
Estado de H¡dalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las
bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación m¡nuciosa de los
documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiénto.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento v¡gente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- Informac¡ón General, Numeral34.- Licitación Desiena inciso C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base pera el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

De igual forma, se hece constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 9:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por el Órgano lnterno de Control en la SIPDUS Por la Dfección General de Asuntos Jurid¡cos

-#
GzE5p¡nosa]Lic.Anto|ínHernándezcutiérrez

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
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Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

Por la

Ing. Luis Fd?nando Morales Hernández

Por la Diiección ceneralde Supervisión I Por la Secretaría de contraloría
Estratég¡ca y Evaluación 

I

No se presentó i No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

ndt Pérez No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica Por el consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC
AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó No se presentó

Dirección General de Estudiós y Proyectos
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Por la Dirección Genera

Ing. Joseph Skewes Escudero
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N441-2023

Por los licitantes

Nombre

]- Grupo GACSI S.A. de C.V.

i,("rl '_.,ic 78'. r,, ts.r:. k, ¡.-\rf ).
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l]tir.::¡ ,;¡t ¡jrt,
n.\."!.tr¡ti;ilr g¡1, ¡r

No se Dresentó

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública delActo de Fallo, relativa a
la L¡citación Pública No. EO-SIPoUS-N441-2023, correspondiente al Serv¡cio relacionado con la obra pública: Estud¡o de
geotecnia pará determlnar la capacidad de carga del suelo de la reserva territorial Zapotlán; en el mun¡c¡p¡o de Zapotlán de
Juárez; ubicada en la localided y Mun¡c¡pio de zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo,\=k
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
N o. EO-SI PDUS-N 441-2ozz
Convocatoria No. O39/2O23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cual¡tativa 'd¡ctamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato del
serv¡cio relacionado con la obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km,93.5, Col. Venta Prieta, C.P, 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N441-2023, para la adjudicación del servicio relacionado con la obra
pública: Estudio de geotecnia para determinar la capacidad de carga del suelo de la reserva territorial
Zapotlán; en el municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y Municipio de Zapotlán de
Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artíóulo 44, cuafto párrafo,- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'prOpOS¡C¡OneS, el Contrato Se adjUdlcafa de entre IOS llclfantes, a aquel cuya PrePue5ld resulle survcr¡r.E' ,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por 

ll
iicitación pública, las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convoca nte y gar¿lntice I
satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas' /.'----+tsatisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas'

Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

r/t 0

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 039/2023, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca EO-S|PDUS-N441'

[x lisntro Mrnero, if. 24, 2.r" plso, tslvd. l-3lip€ AngéLes km
P¿¿hur-¡ iiq ltói., r-lgo C.ü. ¿?OAO,

el.71l'11'/ ftooa ÍN\ 81as
w¡rw.fiid¿l|].' 9()b,nx

N
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria dé Infraestructura Pública y Désarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US- N¿Á1-2O23
Convocatoria No. 03912023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACTENDA-A-pSRpp/Cl-2O23n5O2-Ol3t6 de fecha 22
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 4 de diciembre de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficiel de Hidalgo, asícomo en la
página de ¡nternet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 039/2023 la cual se oone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N441-203, para la adjudicación del servicio relacionado con la obra pública: Estudio de
geotécnia para determinar la capacidad de carga del suelo de la reserva territorial zapotlán; en el
municipio de zapotlán deJuárez; ubicada en la localidad y Municipio de Zapotlán deJuárez, Estado
de Hídalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día OB de diciembre de 2023.

1.4.- con fecha oB de diciembre de 2023 a las l0:0o hrs., se llevó a cabo la vis¡ta alsit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha 11 de diciembre de 2023 a las 14:00 hrs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretería de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como le convocante, se pasó tista ¿e
asistencia encontrándose Dresentes:

'1.- Crupo Gacsi, S.A. de CV.
2.- Constructora Conaso. S.A. dé C.V.

1,6.- Con fecha 15 de diciembre de 2023 a las '13:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Grupo Cacsi, S.A. de C.V.

1.7.- Se procédió a abrir elsobre que conteníá los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y f¡nanc¡era, la Propuesta Técnica y Económica del licitanté, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describer..

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a *o. oa#lL,0", procedim¡ento por Licitación púbtica Eo-stpDUs.N44l-



¡¡É lNrneEsTRucrune i Súlrr púgLIcA r -E
S[CRF r¿Rra DE l\FRAFSTPLCITJQA PUBLTCA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N 441-2023
Convocator¡a No. 039/2025

presentación y apertura de proposiciones de fecha l5 de diciembre de 2OB a las l3:0O hrs':
Ningún Lic¡tante

1,2.2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

crupo Cacsi, S.A. de C.V. $r'230.897.96
56 días naturales, inicio 05 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones pfesentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del distamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Adm¡n¡stración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l8 y 19 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Crupo Gacsi,5.A. de Cy., para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

ll.l.- Grupo Gacsi, S.A. de C.V.

En

.-

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo:

$:r.5, lói. V{) rá !rfretá,

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Lic¡tante. - relaciona y acredita 03

3lt0
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O39/2O23, del Procldimiento por Licitación Públ¡ca EO'SIPDUS-N,441'

iO¡, .n reiaci¿n 
" 

la adjud¡cación del serv¡cio relac¡on¿do con la obra pública: Estudio de geotecnia Para d€term¡nar la capacldad

de carga del suelo de la reserva t€rrltorlal Zapotlán; €n el munlclpio de zapotlán de Juár€z;

:x Cent.o Minero, Idil. 2." piso, LtlvC. I'cllpe A¡.lele5 km

0

-._4
(tres) serv¡c¡os

!on), Égó., c.P.42o8o,
?tt 71? ¡1000 l:rl 87,1Ii

werw,llil¡1!lo !l{n}.'!it
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PD US-N t41 -2023
Convocator¡a No. 039¿023

l.- Elaboración de l estud¡o y proyecto para la modernización de camino y 2 estudios y proyectos
para la presentac¡ón de extención y manifiesto..., de monto $242,A57.c,6. (No presenta acta
entrega-recepción, solo factura).

2.- Estud¡o geofísico de proyecto para la perforación de pozo profundo para uso público,.., de
monto $103,645.O0. (No presenta acta entrega-récepc¡ón, solo facture).

3.- Elaboración de 5 estudios y proyectos para la ejécución de obras 2019, de monto $336,707,4O.
(No presenta acta entrega-recepción, solo factura).

Los cuales son similares en naturaléza, complej¡dad, características técnicas, pero no en magnitud y
costo al servicio objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $l'427,841.63
incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado servicios similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técn¡ce del Personal profés¡onal Técnico (...) propone como
coordinador de proyecto al Ing. Julio Cesar García Martínez, de quien relaciona los siguientes servicios:

l.- Estudio geofísico y proyécto para la perforac¡ón de pozo profundo..., de monto g3ll,g5g.4g.

2.- Estudio de mecánica de suelos y método de refracción sísmica por medio de mazo para la
determ¡nación y diseño..., de monto $250,000.00.

Los cuales son s¡milares en naturaleza, complejidad, y característ¡cas técn¡cas, pero no en magnitud y
costo al serv¡cio objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $1,427,841.63
incluyendo el l,V.A., por lo tanto, no acredita haber participado como coord¡nador o líder del equipo
m ultidisciplinario en servicios similares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tac¡ón en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará
de conform¡dad al marco éstablecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b),-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de l¡citación, fracc¡ón 2: En la evaluación se verificará oue la
información requerida en cada uno de los documentos sé ajuste a la ¡nformac¡ón presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requer¡do en el propio
documénto T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Exper¡encia del invitado.- a).- Mayor
número de servicios ejecutedos similares de naturaleza, complejidad, características técnicas, magnitud
y costo como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante al servicio que se convoca,
y T-6.2.- capacidad técnica del personal profes¡onal técn¡co que será responsable de la dirección,
administración y ejecución del servicio del sitio de ejecución de los trabajos.- numeral 3.- para la cátegorÍa

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria 
"o, 

Or#lora,0", Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública Eo-stpDUS-N441-
2023, en relación a la adjudicación del servicio rel¿c¡onado con la obrá pública: Eludio de g€otecn¡a para determinar la capacidad
d€ carga d€l suelo d€ la resenra territoriál Zapotlán; en el municiplo de Zapotlán d€ Juáre4 ubicada en la localidad y Municiplo de
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SECNETARIA DE INFRAESTPUC"IURA PUALICA
Y DESART¡OLLO URSANO SOSTÉN¡BLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-51 PDUS-N 441-2023
convocatoria No. 039¿023

de coordinador o líder del equ¡po multidisc¡pl¡nario, deberá anexar; b).- documentación y/o información
en la que sea comprobable su participación como coordinador o líder del equipo multid isciplinario en la

ejecución de servicios de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo

establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante al que se convoca, con documentos tales
como, acta de entrega recepc¡ón o finiquito del servicio.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tac¡ón en el CapÍtulo lV'-
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6,-

Experiencia y capacidad del invitado; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de los

servicios relac¡onados con la obra pública asentados en el currículum, o con los contratos o actas de
entrega recepción que no sean de naturaleza, complej¡dad, características técnicas, magnitud y costo
similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante. Y fracción 7.- Pa'a
acreditar la capacidad técnica del coordinador o lÍder del equipo m ult¡d isciplina rio; no anexe, b).- Copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de servicios relacionados con la obra pública similares como
lo establece el catálo9o mudo proporcionado por la convocante; e).- No cumpla con la capacidad técnica
requerida.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistrac¡ón de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personás fÍs¡cas que estarán relacionados con la ejecuc¡ón de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2,
Requis¡ta incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina de
obra, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $92O.OO por concepto 3.s¡tuac¡ón de fondos'

slro
Diqtamen para determ¡nar el f¿llo de la Convocatoria No,0392023, del Proced¡miento por Licitación Públice EO'SIPOUS'N441-

i023, en reiación a la adjudicac¡ón del servicio relacionado con la obra pública: Estudlo de geotesnla para determlnar la caPacldad

de carga d€l suelo de la reserva territorial zapotlán; €n el municlplo de zapotlán de ublcada en la localidad y Municlplo de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N 441 -2023
Convocatoria No. O39¿Oz

Los cuales no aplican, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos necesarios
para la ejecución de la obra,

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo éstablecido por; D.- el cap. lV.- evaluación y
adjud icación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cadá uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral '|1.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integra n; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinac¡ón: a).- no sé establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis,
calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo ¡ndirécto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
d¡rectos que realiza el contrat¡sta, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceptos claramente defi nidos.

\

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntégración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Causal No, 3,
Flequisita incorrectamente el documento E-6.- Costo por fina nciamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

6l\o
D¡ctamén para determinar el fallo de la Convocatoria No.039/2023, del procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca EO-SIPDUS-N¿41-
2023, en relación a la adjud¡cación delservicio relacionádo con la obra pública: Egtudlo de geotecn¡a para determlnar la capacidad
de carga del su€lo de la r€serva territor¡al Zapotlán; €n el munlcipio de Zapotlán de Juárez; en la localidad y Municiplo de
Zapotlán d€ Juárez, Estado de H¡da¡go.
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Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
N o. EO-Sl PD US-N 441-20?3
Convocatoria No. O392Oz

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la s¡guiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de est¡mac¡ones.

'1.- El programa de est¡maciones que presenta el lic¡tante en su documento E-6.- anál¡sis, cálculo e
integrac¡ón del costo por financiam¡ento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
cont¡nuac¡ón, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el l¡citante:

Mes
Obra

Eiecutada Anticipo Estimación Amort.
Atcpo. Cobros

'I 354,5r'1.68
$876.386.28 $354.sn.68 $354,sIr.68

$876.386.28 s876.386.28
TOTALES 'r'230,897.96 $l'230.897.96 $l'230.897.96

'1.1.- En et concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la pr¡mera estimación, lo que es ¡ncorrecto porque la debe cobrar hasta el /] ¡

tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las \)l .
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que ¡nd¡ca los plazos para la formulación, aprobac¡ón, trámite { If
y pago de las estimaciones; como se detalla a continuación: Y-

1-Formulación: 30 días hábiles

I.4

-Presentación a la residencia de la obra: 5 dÍas hábiles
-revisión y autor¡zac¡ón: l0 días hábiles
-pago 30 días hábiles----lE?iasTEEles 

= 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del f¡nanciamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del importe total de la obra

Y no cumple con los términos y requ¡s¡tos que establecen las bases del procedimiento por licitación
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral lO.- Criter¡os de Evaluac¡ón
Económ¡ca; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su

7/10
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.039/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N4'41-
2023, en relac¡ón a la adjudicación del servic¡o relacionado con la obra pública: Estud¡o de geotecnia para detErmlnar la capacldad
de carga del suelo dé la resgrva territorlal zapotlán; en el mun¡cipio de zapot¡án de Juárez; ublcada en la localldad y Munlclplo de
zapotlán dQ Juár€z, Estado de Hidalgo trcenüot"linc\r,ratr:¡i.?.-pts¿,ilrvdi'.,¡p\)^r!!t,rf!kn]
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S| PDUS-N441'2O23
convocatoria No. O392OB

Reglamento,0.- el cap. lv.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del proced¡m¡ento

poiii"it""¡On pr:Ulica, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos

iolicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido'

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo qué se establece en las bases del procedimiento por licitación
piúbli"" 

"n 
su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica, fracáión l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conform¡dad al marco

normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el

Estado de Hidalgo y su Reglemento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos

á" l" propuest"-"c-onóm¡ca (E) sean congruentes entre sí, (."), así mismo en el.Numeral ll'6'- E-6'- Costo

po. Rn"n"¡"-¡.nto, fracción l.- Cuando para su déterminación, a),- no se establezca el proced¡miento de

conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;

y lo establecido pór la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.' Cuando: a).-

i.,.) o qr" el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago

correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de obras Públicas y servicios Ftelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece los plazol para la formulación, aprobación, trámité y pago de las estimaciones;como sedetalla
a continuac¡ón:

-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autorización:
'p490

30 días hábiles
5 días hábiles

'lo días hábiles
30 días hábiles---"5"iFh á-Ei es = 3 meses

8/10

y el Reglamento de la Ley de Obras públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artÍculo 201'- Para

el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo

siguiente: fracción lll.- Que se ¡ntegre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las éstimaciones a

párent"r, cons¡derando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; déduc¡endo la

amortización de los anticipos concedidos.....
Asi como el articulo 42.- En géneral para la evaluación económica de las propuestas, se deberá

considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información
sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá vérif¡car:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en este reglamento, (...).

N

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.039/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N441-

iOZ¡, en reiac¡¿n a ta adjudicación del servicio relacionado con la obra públ¡ca: Estudio de g€otocnia para dEterminar la capacidad

áe cárga ¿al sueto ¿e ljres€rya territorlal zapotlán; en el municipio de zapotlán de Juár€z; ubicada €ñ la localidad y Munlclplo de

Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo. ldif. 24, 2.'" pi3o, Blvd. Fsiip¿ Angol4:! km
pi¡.{¡, p¡chu.; d.li.r.. I'lg. C.P.4)oeo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptlblica
No. EO-Sl PD US- N 441-2023
Convocatoria No. 039/2023

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

.il ../l le'/ IJ¿r
lollo I

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.039/203, del proced¡miento por Licitación pública EO-S|PDUS.N44'I-
2O3, en relación a la adjudiceción del servicio relacionedo con lá obra públice: Estudio de geotecnla para det€rmlnar la capacldad
de carga del suelo d€ la reserva territorlal Zapotlán; en el municipio de Zapotlán de luárez; ublcada en la localldad y Munlclplo de i
zapotlán de ruárez' Estado d€ Hidalso' 

'",;";?:: Ti:l:':lll.il;.i,,,L1i,,i,:l;,i.,li:r¡:r1i,il \
l'l:771 7l? ¡lO|]() fxr 8?1.5

Lic. Abelardo olguin Cuevas

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Aro. Ana Edith cosmóDulos Corona

Servidor Públ¡co
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Jefa de Departamento

I

A
Aro. María Dolores
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No, Eo-sl PD US- N 441 -2023
Convocatoria No. O39/2o23

En el artículo 45,- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fu nda mentos der¡vados de las causales Nos.I,2 y 3, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato coffespondiente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N441-2023. DESIERTO.

Resolución: Se declara QESIERIqeI présente procedimiento por l¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4I-
20?3.

Motivo v Fundamento
Por los motivos yfundamentos descritos en el numerel ll.l, del presente documento se procede a déclarar
Des¡erto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N44t-2023 con fundamento con lo que
establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para el Estado
de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una licitación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de l¡citación o
sus precios no fueren aceptables (...),"

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracc¡ones y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.
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Dictamen para determinar e¡ fallo de la Convocatoria No, O39/2O23, del Proced¡miento por Llcitación Públice EO-SIPDUS-N441' 1
2023, en reiación a la adjudicación del servic¡o relacionado con la obra púb¡ica: Estudlo de gootecnia para determlnar la capigldag I
de carga del suelo de lir€s€rva t€rritorlal zapotlán; en el munlcipio de Zapottán de Juáre4 ublcads en la localidad y MunlciPio do ,

Ldif. 28, 2." piro, Slvd. Felipe angeles kryr
priiltn, p,:chscr dc Soto, Hqo., ¿.p. /.2OeO.

1el:'/71 717 LJOOA !:rr . 8? /.5

w\/&.trid¡l9o.gob.'¡,¡

Ex Cenlfo


